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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a ocho de

febrero de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y

393 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y

en cumpl¡mienlo de lo ordenado en el ACUERDO DE REcEPclÓN Y

RADICACIÓN dictado el día de hoy, por la Magistrada lnstructora Tan¡a

Celina Vásquez Muñoz, integrante de este órgano jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las diec¡séis horas del día en que

se aclúa, el suscrito Actuario lo NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS

PERSONAS INTERESADAS mediante cédula de not¡f¡cac¡ón que se

fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de

ACTUARIO

ARTUR LESTON HERNÁuoez

cÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POLÍTICO.
ELECTORALES DEL CIUDAOANO.

EXPEDI ENTE : T EV - JDC -37 12024.

PARTE ACTORA: PAOLA GARCiA
GONáLEZ.

AUTORIDADES RESPONSABLES:
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE ACAYUCAN,
VERACRUZ Y OTRA.

la citada determinación. DOY FE.----------
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JUICIO PARA LA PROTECCTÓN DE
LOS DERECHOS POLfNCO.
ELECTORALES DEL CIUDADANO.

EXPEDIENTE: f EV - JDC-37 I 2024

PARTE ACTORA: PAOLA GARCÍA
GONZALEZ.

AUTORIDADES RESPONSABLE§:
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a ocho de
febrero de dos mil ve¡nt¡cuatror.

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Laura Bibiana López
Contreras, con fundamento en los artículos 422, fracc¡ón I, del Código
Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz2 y 66, fracciones ll,
lll y X, del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral de Veracruz, da
cuenta a la Mag¡strada lnstructora, Tanla Gefina Vásquez Muñoz,
con el acuerdo de turno de seis de febrero, a través del cual la
Magistrada Presidenta de este Tribunal Electoral, turna a la ponencia
a su cargo el expediente registrado con la clave IEV-JOC-9712024,
para los efectos legales correspond¡entes.

VISTA la cuenta, la Mag¡strada lnstructora ACUERDA:

PRIMERO. Recepclón. Con fundamenlo en el artículo 147,
fracción V, del Reglamento lnterior de este Tribunal Electoral, se tiene
por recibido el expedienle al rubro indicado, asÍ como la
documentación de cuenta. Agréguese al expediente para que surta
los efectos legales conducentes.

SEGUNDO. Radlcac¡ón. Se radica el presente Juicio para la
Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, con la
clave de exped¡énte f EV -JOC-37 12024.

TERCERO. Actora. Téngase a paola GarcÍa González, en su

I En adelañte, todas lás fgchas se refedaán a dos m¡l ve¡nlicuatlo salvo ind¡các¡ón en
conbario.
2 En adelanto Código Etectoral
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calidad de Regidora Cuarta delAyuntam¡ento de Acayucan, Veracruz,

promoviendo el presente ju¡cio.

CUARTO. Dom¡cilio. Téngase como domic¡l¡o el señalado por

la parte actora en su escr¡to de demanda.

QUINTO. Autoridad responsable. Téngase como autoridades

responsables a la Presidenta Mun¡cipal y el Secretar¡o, ambos del

Ayuntamiento de Acayucan, Veracruz.

SEXTO. lnforme C¡rcunstanc¡ado. En virtud que, mediante el

acuerdo de cuenta le fue requerido a las autor¡dades responsables, el

trámite previslo en los artículos 366 y 367 del CÓdigo Electoral local,

así como su informe c¡rcun§tanciado, se queda a la espera de éslos,

o en su caso, al pronunciam¡ento respect¡vo en el momento procesal

oportuno.

NOTIFIQUESE, por estrados a las partes y demás personas

interesadas: asimismo, Publíquese en la página de intemet de este

Tribunal Electoral, conforme a los artículos 387 y 393, del Código

Electoral: 168, 170 y 177 del referido Reglamento lnter¡or de esle

Órgano Jurisdiccional.

Así, lo proveyÓ y firma la Mag¡strada lnstructora del Tribunal

Electoral de Veracruz, Tanla cellna vásquez iluñoz, ante la

Secretaria de Estudio y Cuenta, quien da fe. CONSTE. '
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TANIA CELINA
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